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que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa vivienda unifamiliar de planta
baja y dos pisos situada en Bescanó (Girona), calle
Coromina, sin número. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de Girona, a nombre de
don Joan Carreras Porcell; al tomo 2.462, libro 52
de Bescanó, folio 22, finca número 2.741, duplicado.

Valorada y sirviendo de tipo en la cantidad de
14.000.000 de pesetas.

Dado en Girona a 3 de octubre de 1998.—La
Secretaria judicial, Marta Menéndez Mar-
qués.—54.484.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 432/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja General de Ahorros
de Granada, contra don Pedro Moya Herrero y
herencia yacente de don Pedro Moya Martínez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
d e A u d i e n c i a s d e e s t e J u z g a d o e l
día 3 de diciembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Registral número 1.258, libro 28 de Cenes de
la Vega, folio 214, y que es casa N-17, en «Pueblo
Mediterráneo», fase II de Cenes de la Vega.

Valoración: 9.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 23 de septiembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El
Secretario.—54.491.$

GRANADA

Edicto

Doña Adela Frías Román, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Granada,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.102/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Central Hispa-
noamericano, Sociedad Anónima», contra don José
Martín Torres y don Jesús Martínez Cáceres, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
18 de diciembre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1725, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de enero de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de febrero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Registral número 14.202. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.354,
folio 113.

Valoración: 5.000.000 de pesetas.

Registral número 16.367. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Santa Fe, al tomo 1.354,
folio 65.

Valoración: 2.000.000 de pesetas.
Ambas en la localidad de Valderrubio.

Dado en Granada a 30 de septiembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El
Secretario.—54.489.$

GRANOLLERS

Edicto

Don José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme-
ro 117/1997 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis del Penedés, repre-
sentada por don Ramón Davi Navarro, contra doña
María Dolores Marull Cañellas y don Abel Rocha
Renau, en reclamación de crédito hipotecario, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta,
en primera y pública subasta, por término de veinte
días, por el tipo pactado en la escritura, que es
de 30.700.000 pesetas, la finca especialmente hipo-
tecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par-
que, 7, tercera planta, el día 15 de diciembre
de 1998, a las doce treinta horas, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en la escritura de hipoteca, ya expresada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de la valoración.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en la Secretaría, y los licitadores debe-
rán aceptar como bastante la titulación, sin que
puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, y que serán a
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación.

Sexta.—Y en prevención para el caso de que no
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda
señalar segunda subasta para el día 13 de enero
de 1999, a las doce treinta horas, con las mismas
condiciones para la primera pero con rebaja del 25
por 100 del tipo fijado en la anterior, y asimismo
y en prevención, se acuerda señalar tercera y última,
sin sujeción a tipo, para el día 8 de febrero de 1999,
a las doce treinta horas, con las mismas condiciones
expresadas.

La finca objeto de subasta es la siguiente:

Lote único:

Finca número 1.—Local comercial de la planta
baja de la casa sita en Sant Celoni, calle Diputación,
número 42, que mide 44,2 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Sant Celoni
al tomo 870, libro 69, folio 231, finca número 6.626.

Finca número 2: Vivienda unifamiliar, sita en Sant
Celoni, en las plantas primera y segunda de la casa
número 42 de la calle Diputación; mide 149,60
metros cuadrados, y está distribuida en comedor-es-
tar, cocina, aseo, baño y cinco habitaciones. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sant Celoni al
tomo 870, libro 69, folio 236, finca número 6.628.


